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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2, 3, fracciones
V y Vlll BlS,5fracciones l, lVy Xl,6 fracción lll I5 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll,30 BIS 2 de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1,

2 fracción ll, 3,4, 51, fracciones l, Il y XXll y 96 pr¡mer pánafo de su Reglamento; habiendo analizado
los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-909-SPA-66I, relacionado con la
denuncia presentada ante este organismo descentra lizado, emite la presente Resolución considerando
los siguientes:
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(...) El día 31 de Enero (...) La dirección general de gobierno de la alcaldía Álvaro Obregón, decídíó
establecer de forma ilegal un mercado informal sobre (...) una Área Verde Camellón de la avenida
Camino a Santa Fe. Están amarrando lonas al arbolado lo que a la larga provocara el anillado
(estrangulamiento) de los pocos árboles que quedan sobre esta avenida. Están vertiendo sus
aguas gríses con grasa sobre el camellón. Están ap¡sonando el área permeable de los árboles, al
descargar y cargar todas sus mercancías sobre el área verde de la banqueta (..). [Ubicación de
los hechos: sobre la vía pública en calle Camino a Santa Fe, frente al inmueble marcado con el
número 570, entre el Andador 1 y la calle Belén, colonia El Cuernito, Alcaldía Álvaro Obregónl (..)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos l5
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

De acuerdo con el artículo 5 fracción lV y,329 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, la
Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Terr¡torial es considerada como autoridad ambiental y es

competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y

restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos,
instancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines.
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ARB LADO ÁREA VERDE Y ES ADEC IN

La denuncia ciudadana se refiere a la afectación de arbolado y área verde, así como las descargas de
contaminantes a la vía pública en calle Camino a Santa Fe, frente al inmueble marcado con el número
570, entre el Andador'l y la calle Belén, colonia El Cuernito, Alcaldía Álvaro Obregón.

Al respecto, la Norma Amb¡ental para la Ciudad de México NADF-006- RNAT-2O1 6, vigente al momento
de la presentación de la denuncia, en el numeral 9.10 establece que en los árboles y arbustos no podrá
colgarse, fijarse, pintarse o pegarse publicidad o propaganda electoral, ni colocarles cualquier ob.leto
ajeng comq,clavos,.E[¿¡§¡q¡§Rm, tornillos, o lámparas y bultos que dañen su tallo.

r-.y affir, o" lrffiffiüáHaB&o, en su artículo t.l 3 establece que quién dañe un área verde en la
CiudáRllrllléxico, sitEffiüDfiüAüe otras sanc¡ones que resultaren aplicables, el responsable deberá
rsFmD BtDm s c a ÚBÉdóQoMX

Asimismo, el artÍculo 
,l89 

de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, señala que todas las personas
están obligadas a cumplir con los requisitos, características, especificaciones, umbrales y límites
máximos permisibles de emisiones contaminantes a la atmósfera, aoua. suelo, subsuelo, redes de
drenaje y alcantarillado y cuerpos receptores de la Ciudad de México, así como cualquier otro requisito,
establecido por las normas aplicables o las condiciones particulares de descarga que emita la
Secretaría, así como a utilizar los equipos, dispositivos y sistemas de reducción de emisiones que ésta
determine.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido
en el artÍculo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se
constató en el tramo comprendido de la entrada del salón de fiestas Boscoso a la entrada de Barranca
Tacubaya al menos 64 individuos arbóreos, de los cuales 4 presentaban alambre y 22 tenían lazos y
c¡ntas adhesivas. Es de señalar que, los hechos antes descritos obran sobre una banqueta y no sobre
un área verde o camellón, asimismo, no se constató el vertim¡ento de contaminantes.

Es de considerar que le corresponde a las Alcaldías la conservación, mantenimiento, protección,
restitución y desanollo de los árboles que se encuentren dentro de su territor¡o de acuerdo al artículo
'l 06 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, lo cual también se refuerza en el mandato del artículo
52 fracción ll de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México señala que las personas titulares
de las Alcaldías en materia de protección al medio ambiente, les corresponde implementar acciones de
protección, preservación y restauración del equilibrio ecológico que garanticen la conservación,
integridad y mejora de los recursos naturales, suelo de conservación, áreas naturales protegidas,
parques urbanos y áreas verdes de la demarcación territorial.
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Ahora bien, la Ley Ambientalde la Ciudad de México en su artículo 8 fracción lX y XVlll, dispone que (..)
Corresponde a las Alcaldías el ejercicio de las siguientes atribuciones (...) lX. Vigílar que en Ia

demarcación territorial que les corresponda, no se afecten árboles en vía pública en contravención con
lo ordenado en las autotizaciones en materia de impacto ambíental, asicomo sustituir gradualmente el
arbolado por especies príoritariamente nativas, particularmente cuando se trate de especies exóticas
inyasoras y especies que causan afectaciones a la infraestructura pública, hidráulica y al suelo; (..)
Xylll. lniciar las acciones correspondientes ante las autoridades competentes, en contra de los
funcionarios o personas que inciten o propicien invasiones a Áreas Verdes de suelo urbano y al Suelo
de Conservación (...)

flor, s ción General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Álvaro obregón,
lle oel r ajenos a la estructura de los árboles de mérito; así como llevar a

on ¡tor con lo establecido en el numeral 9..l0 la norma amb¡ental NADF-

oqonBEstr}IePl 6

Es de señalar que no se ha recibido respuesta de dicha autoridad, pese a que se le requirió el envío de
la información dentro de los l0 dÍas hábiles a partir de la fecha de recepción del documento, lo anterior
de conformidad con el artículo 20 primer párrafo y 25 BIS de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, plazo que

¡ia ha transcurrido; no obstante, esta Entidad considera que la Alcaldía deberá retirar todo obleto físico,
que dañe al árbol, su monitoreo y llevar a cabo las acciones de mantenimiento y protecc¡ón
correspond iente.

Máxime que los árboles proporcionan a la población servicios ambientales, como lo son la disminución
de islas de calor, captura de contaminantes y partículas suspendidas, que coadyuven a frenar la erosión
del suelo e incremento de la humedad y disminución de los niveles de ruido, así como la construcción
dq sitios de refugio, percha y alimentación para diversas aves.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, porque se han
realizado las actuaciones prevista en dicha ley.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Personal de esta Subprocuraduría constató en e[ tramo comprendido de la entrada del salón de
fiestas Boscoso a la entrada de Barranca Tacubaya, al menos 64 individuos arbóreos, de los
cuales 4 presentaban alambre y 22 lenían lazos y cintas adhesivas. Es de señalar que, los
hechos antes descritos obran sobre una banqueta y no sobre un área verde o camellón,
asimismo, no se constató el vertimiento de contaminantes.

Se solicitó a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Álvaro Obregón, el retiro
de los objetos ajenos a la estructura de los árboles de mérito; asi como llevar a cabo su
monitoreo de conformidad con lo establecido en el numeral 9.10 la norma ambiental NADF-006-
RNAT-20I6.
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La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, poi lo qué
el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de Io expuesto, de conformidad con Io dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este ¡nstrumento es de resolverse y se

---RESUELVE---------- -----------------------------:i--

PRIMERO. - Con fundamento en el artículo l5 Bis 4 fracción V de la Ley Orgánica de la ProcuradÚría
Ambiental de la Ciudad de México, solicítese a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía
Álvaro Obregón, que una vez que se haya llevado a cabo el retiro de los objetos ajenos a los árboles
motivo de denuncia, así como las acciones de monitoreo, lo haga de conocim¡ento de esta Entidad. ---

SEGUNDO. - Téngase por concluÍdo el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción lll, de Ia Ley 0rgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

TERCERO. - Una vez cumplido el resolutivo primero, remítase el expediente en el que se actúa a la
Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, asícomo a la Dirección General
de Servicios Urbanos de la Alcaldía Álvaro Obregón

Así lo proveyó y f¡rma la Maestra Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la
Ciudad de México
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